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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía nº 82/2022, de fecha 23 de junio de 2022, una vez concluido el procedi -

miento selectivo, se ha efectuado el nombramiento de D. Manuel Espinosa Caballero, con D.N.I.  nº

***699*** como funcionario de carrera, Técnico de Gestión de Administración General, perteneciente a

la Escala de Administración General, Subescala Gestión (Grupo A2), del Ayuntamiento de Calzada de

Calatrava.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente a aquel en que se les notifique el nombramiento.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Per -

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-

ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Calzada de Calatrava, a 24 de junio de 2021.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 1974

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 122 ·  lunes, 27 de junio de 2022 ·  5000

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: u
rN

R
32

ke
t/p

K
P

w
vL

F
0T

E
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
4/

06
/2

02
2 

13
:4

7:
42

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
6 

de
 3

7


